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Laburpena: Osasun-krisiaren ondorioz, urruneko lana hedatu beha-
rra antzeman da. Telelanaren gakoetako bat modalitate horri atxiki 
dakizkiokeen lanpostuak identifikatzea da. Gaur egun, autonomia-
erkidegoaren telelana egiteko araudian ezartzen diren irizpideen 
desadostasuna agerian gelditzen da eta, ondorioz, irizpide horiek 
diskrezionalki aplikatzen dira antzeko lanpostuetan, edo, bestela, 
erabakiak hartzen dira, argudiatze eskasa oinarri hartuta. Lan hone-
tan metodo bat diseinatu dugu, lanpostu batean telelana ezartzea 
erabakitzeko arrazoiak ateratzen laguntzen duena. Horretarako, lan-
postuen edukia eta haien zereginen ezaugarriak aztertu ditugu, eta, 
berrikusitako literaturaren laguntzaz, antolaketa-irizpideen zerrenda 
bat azaldu eta garatu dugu. Irizpide horiei esker, hain zuzen, admi-
nistrazio publikoen eremuan telelana egin dezaketen lanpostuak 
identifikatu daitezke.  Aldi berean, azterketa horrek baldintza des-

berdinak ezartzeko aukera ematen digu, lanpostuen lanbide-kate-
goria aintzat hartuta. Lan honen emaitza gisa, egiaztapen-zerrenda 
edo checklist bat egin dugu. Zerrenda horretan, labur-labur jasotzen 
dira aipatutako irizpideak, eta, horrela, errazagoa da horiek adminis-
tratzea eta erantzutea. 
Gako-hitzak: administrazio digitala, administrazio publikoa,  telelana, 
telelana ezarrita izan dezaketen lanpostuak,  zereginen estandari-
zazioa. 

Resumen: La crisis sanitaria ha generado un escenario favorable a 
la extensión de la práctica del trabajo a distancia. Una de las claves 
del teletrabajo radica en la identificación de los puestos que son 
susceptibles de acogerse a esta modalidad. En la actualidad, se ob-
serva desacuerdo en la interpretación de los criterios recogidos en 
la normativa autonómica reguladora para acceder al teletrabajo, lo 
que da lugar a una aplicación discrecional de los mismos en pues-
tos de naturaleza similar, o a una toma de decisiones sustentada en 
una argumentación insuficiente. En el presente trabajo diseñamos 
un método que permite emitir un juicio sobre por qué un puesto es 
susceptible de ser teletrabajable. Para ello, analizamos el contenido 
de los distintos puestos de trabajo y la naturaleza de sus tareas y, 
con el apoyo de la literatura revisada, exponemos y desarrollamos 
una relación de criterios organizativos que permiten la identificación 
de los puestos que pueden teletrabajar en el ámbito de las Admi-
nistraciones Públicas. Al mismo tiempo, este análisis nos permite 
establecer condiciones diferenciadas en función de la categoría 
profesional de los puestos. Como producto de este trabajo, elabo-
ramos una lista de comprobación o checklist en la que se recogen 
de forma sintética los citados criterios y se facilita, así, su administra-
ción y respuesta.
Palabras clave: administración digital, Administración Pública, es-
tandarización de tareas, Teletrabajo, puestos teletrabajables.

Abstract: The health crisis has generated a favorable scenario for 
the extension of the practice of remote work. One of the keys to 
teleworking lies in identifying the positions that are likely to benefit 
from this modality. Currently, there is disagreement on the interpre-
tation of the criteria stipulated in regional regulations governing ac-
cess to telework, which gives rise to their discretionary application 
in positions of a similar nature, or to decision-making based on insuf-
ficient argumentation. In this work we design a method that allows 
us to make a judgment on why a position is susceptible to being tel-
eworkable. To do this, we analyze the content of the different jobs 
and the nature of their tasks and, with the support of the reviewed 
literature, we set out and develop a list of organizational criteria that 
enable identification of the positions that can telework in the field of 
the Public Administrations. At the same time, this analysis allows us 
to establish differentiated conditions depending on the professional 
category of the positions. As a result of this work, we have prepared 
a checklist in which the aforementioned criteria are synthetically 
summarized, thereby facilitating their administration and response.
Keywords: digital administration, Public Administration telework, 
procedural tasks, telecommuting, teleworkable jobs.
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1.  Justificación: Por qué 
aportar criterio para 
identificar los puestos 
teletrabajables

Desde el punto de visto organizativo y de recur-
sos humanos, una de las claves del teletrabajo (TT) 
radica en la identificación de los puestos que son 
susceptibles de acogerse a esta modalidad y, de 
esta forma, objetivar las decisiones que se toman al 
respecto. 

La reciente modificación aprobada del Texto Re-
fundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TREBEP) con la introducción del artículo 47 bis se-
ñala que se contemplarán criterios objetivos en el 
acceso a esta modalidad de servicio. Esta modifi-
cación regula con carácter básico el TT y delega el 
desarrollo normativo a cada Administración compe-
tente. En consecuencia, las distintas Administracio-
nes Públicas (AAPP) deberán analizar y establecer 
las condiciones y características mínimas exigibles 
a los puestos para poder teletrabajar. Asimismo, de-
berán concretar lo que para ellas son razones de 
esta modalidad de desempeño.

En el presente trabajo exponemos y desarrollamos 
una relación de criterios que permiten la identifica-
ción objetiva de los puestos que pueden teletraba-
jar. 

La identificación y desarrollo de estos criterios se 
idearon en el contexto del Gobierno Vasco, en con-

creto, en la Administración General del País Vasco 
(AGPV) y sus Organismos Autónomos, ante la nece-
sidad emergente de objetivar decisiones por parte 
de las Direcciones de Servicios de los distintos De-
partamentos ante el incremento de solicitudes re-
cibidas por parte del personal una vez iniciada la 
pandemia y superado el periodo de confinamiento. 

Actualmente, se observa desacuerdo en la inter-
pretación de los criterios recogidos en la normativa 
autonómica reguladora lo que da lugar a una apli-
cación desigual de los mismos en puestos de natu-
raleza o contenido similares, o a una toma de deci-
siones basada en una argumentación insuficiente.

En este escenario, analizamos el contenido de los 
distintos puestos de trabajo y la naturaleza de sus 
tareas y, con el apoyo de la literatura revisada, 
identificamos, por una parte, una serie de criterios o 
condiciones previas de carácter técnico que deben 
de cumplir los puestos y, por otra, identificamos y 
ampliamos en contenido la descripción de activida-
des de los distintos puestos que son susceptibles 
de teletrabajo. 

A partir del análisis detallado de cada uno de los 
criterios que deben de cumplir los puestos para ser 
teletrabajables, vemos la posibilidad de definir con-
diciones diferenciadas en función de la categoría 
profesional de los puestos acercándonos de forma 
más precisa a los requerimientos de los distintos 
puestos.

Como producto de este trabajo, elaboramos una 
lista de comprobación o checklist de los criterios 
que permitirán al personal responsable identificar y 
justificar, de forma motivada, los puestos que pue-
den acogerse a la modalidad de teletrabajo.
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2.  Puestos y tareas 
susceptibles de 
desarrollarse en la 
modalidad de trabajo no 
presencial atendiendo 
al ordenamiento jurídico 
vigente. Análisis y valoración

2.1. En los orígenes

En el ámbito estatal, el Acuerdo Marco Europeo de 
Teletrabajo del año 2002, la Orden de 21 de junio de 
2006, y el Manual de 2006, para la implantación de 
programas piloto de teletrabajo en la Administración 
General del Estado (AGE), permitieron diseñar la mo-
dalidad de TT en sus inicios. También la Ley 11/2007 
de acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios 
públicos, con el impulso del empleo de las TIC.

Respecto a los puestos susceptibles de acogerse al 
teletrabajo vemos que la implantación del TT en las 
Administraciones Públicas parece estar más orientada 
a puestos que exigen una mayor cualificación y espe-
cialización a la persona trabajadora, ya que les dota 
de una mayor autonomía. Observamos, sin embargo, 
que no se hacen distinciones por categorías profesio-
nales. Se atiende fundamentalmente a que los des-
empeños de los puestos no tengan contactos perso-
nales frecuentes y que puedan desarrollar las tareas 
de forma autónoma.

En  concre to ,  en  e l  marco de la   ORDEN 
APU/1981/2006, de 21 de junio, del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas1, por la que se promueve la 
implantación de programas piloto de teletrabajo en 
los departamentos ministeriales, el Manual para la im-
plantación de programas piloto de teletrabajo en la 
AGE2 expone lo siguiente:

d) Puestos de trabajo susceptibles de teletrabajo: 
En principio todos los puestos son susceptibles 
de teletrabajo,  excepto aquellos cuyo desem-
peño requieran contactos personales  frecuen-
tes o sean de atención directa al público.  Que-
dan por tanto excluidos del Programa los puestos 
de Subdirectores Generales, Registro, información 
presencial al ciudadano, secretarías, ordenanzas, 
y en general todos aquellos puestos cuyo desem-
peño requiera la presencia del empleado en  el 
centro de trabajo. (página 4)

Vemos cómo establece expresamente que las excep-
ciones al teletrabajo radican en los puestos con aten-
ción directa al público, que requieran de contactos 

personales frecuentes o cuyo desempeño suponga 
presencialidad física.

Destacamos las experiencias llevadas a cabo a nivel 
autonómico hasta la modificación del TREBEP con la 
incorporación del Artículo 47 bis. Diversas han sido las 
Comunidades Autónomas que, en el ejercicio de sus 
competencias, han desarrollado sus propias regula-
ciones de TT. 

La normativa autonómica desgrana un listado de 
puestos susceptibles de ser desempeñados en régi-
men de teletrabajo y especifica, igualmente, aquellos 
casos donde expresamente se excluye esta opción. 

Diversos son los criterios acogidos por cada norma 
para limitar la posibilidad de teletrabajar. Desde una 
perspectiva funcional, todas coinciden en excluir al 
personal que ocupe puestos de trabajo en oficinas de 
registro, atención e información a la ciudadanía, así 
como todos aquellos cuyas funciones conlleven nece-
sariamente presencia física. Algunas autonomías de-
jan al margen del TT a personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, puestos que no utilizan ningún 
tipo de herramienta informática en el desarrollo de 
las tareas, puestos de trabajo relacionados con servi-
cios cuya prestación efectiva solamente queda plena-
mente garantizada con la presencia física del personal 
empleado público en el centro de trabajo, personal 
que ocupe puestos de trabajo que lleven aparejadas 
funciones de dirección, coordinación o supervisión, 
iguales o superiores a Jefes de Servicio, y las Secre-
tarías de Altos Cargos. Ninguna de estas normas justi-
fica o aclara, los criterios para tales exclusiones.

2.2. El nuevo artículo 47 bis del TREBEP

La regulación más reciente se produce con la intro-
ducción del nuevo artículo 47 bis en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (TREBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre3. Determina la exposición 
de motivos del Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas urgentes en materia de tele-
trabajo en las Administraciones Públicas y de recursos 
humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-194 
que: 

Mediante la inclusión de este artículo 47 bis, se 
pretende asegurar el normal funcionamiento de 
las Administraciones Públicas, impulsando nue-
vas formas de organización y estructuración del 
trabajo de los empleados públicos para el mejor 
servicio a los intereses generales que tienen en-
comendado (Página 1).

http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
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Respecto a los puestos teletrabajables destacamos 
las siguientes premisas:

— Requisito previo será la valoración del carácter 
susceptible de poder realizarse mediante tele-
trabajo de las tareas asignadas al puesto. 

— Presta especial atención a los deberes en ma-
teria de confidencialidad y protección de da-
tos.

— Considera TT aquella modalidad en la que el 
contenido competencial del puesto de trabajo 
puede desarrollarse, siempre que las necesi-
dades del servicio lo permitan, fuera de las de-
pendencias de la Administración, mediante el 
uso de tecnologías de la información y comuni-
cación (TIC).

— Señala que las normas dictadas en aplicación 
de este Estatuto, sujetas a negociación colec-
tiva, contemplarán criterios objetivos en el ac-
ceso a esta modalidad de prestación de servi-
cio. 

— Añade que el teletrabajo deberá contribuir a 
una mejor organización del trabajo a través de 
la identificación de objetivos y la evaluación de 
su cumplimiento.

— No será de aplicación cuando implique presta-
ción del servicio de manera presencial.

Podemos concluir que la modificación aprobada del 
TREBEP delega en las AAPP el desarrollo de ins-
trumentos normativos propios reguladores del te-
letrabajo ya que ofrece una regulación muy básica, 
fomenta el uso de las TIC y el desarrollo de la admi-
nistración digital, destaca la necesidad de determinar 
si las tareas de los puestos son susceptibles de reali-
zarse a distancia, la correspondiente evaluación y pla-
nificación preventiva y señala que se garantizará, en 
todo caso, la atención directa presencial a la ciudada-
nía.

2.3.  Experiencia en el Gobierno Vasco y 
sus organismos autónomos

En el caso de la AGPV, El Decreto 92/2012, de 29 de 
mayo5, por el que se regula la prestación de servicios 
en modalidad no presencial, determina expresamente 
en el Artículo 4.1 los supuestos en los que no se auto-
rizarán las solicitudes del personal empleado público 
que ocupe puestos con las siguientes características:

— Puestos en oficinas de registro y atención e in-
formación al ciudadano.

— Puestos cuyas funciones conlleven necesaria-
mente la prestación de servicios presenciales. 
Se entiende por servicios presenciales aque-
llos cuya prestación efectiva solamente queda 

plenamente garantizada con la presencia física 
de la persona empleada.

— Puestos que lleven aparejadas funciones de di-
rección, coordinación o supervisión, iguales o 
superiores a Jefaturas de Servicio.

— Puestos de Secretaria de Alto Cargo. (página 4)

Igualmente, identifica en el artículo 4, como requisito, 
los puestos que se consideran susceptibles de ser 
desempeñados en la modalidad de teletrabajo y son 
aquellos cuyas funciones principales son las siguien-
tes:

— Estudio y análisis de proyectos.
— Elaboración de informes.
— Asesoría.
— Redacción, corrección y tratamiento de docu-

mentos.
— Inspección.
— Gestión de sistemas de información y comuni-

caciones.
— Análisis, diseño y programación de sistemas de 

información y comunicaciones.
— Traducción.
— Otras funciones que a juicio de la Viceconseje-

ría de Función Pública se consideren suscepti-
bles de ser desempeñadas mediante la moda-
lidad de teletrabajo. (página 4)

Estos criterios son recurrentes en gran parte de las re-
gulaciones autonómicas del Teletrabajo consultadas. 
Sin embargo, estas limitaciones, exclusiones y acota-
ciones al TT no están suficientemente justificadas. 

A modo de valoración general, y basándonos en in-
formes de valoración de convocatorias de teletra-
bajo previas, podemos afirmar que no se establecen 
criterios razonados o justificados para acceder al te-
letrabajo. A ello se une la vaguedad recogida en el 
artículo 4 del Decreto 92/2012, al disponer como re-
quisito desempeñar un puesto de trabajo que se con-
sidere susceptible de ser desarrollado en la modali-
dad de trabajo no presencial (página 3); el listado que 
se recoge no resulta del todo preciso y debiera de-
finirse más claramente qué puestos cumplen esa ca-
racterística. De esta forma, se evita la subjetividad o 
discrecionalidad en supuestos tan indefinidos como el 
de un puesto administrativo.

Al respecto, los criterios que hemos elaborado ponen 
en entredicho que el TT esté orientado sólo al perso-
nal técnico, muy extendido en algunas Administracio-
nes, y abre la posibilidad de extenderlo al personal de 
otras categorías profesionales, como, por ejemplo, al 
personal administrativo. 

Por otra parte, algunas de las funciones indicadas ex-
presamente como susceptibles de acogerse al tele-
trabajo, en el Decreto de la AGPV, pueden ser satis-
fechas por personal administrativo. Por esta razón, en 
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nuestra propuesta también desarrollamos y concreta-
mos los supuestos del Decreto estableciendo una di-
ferenciación entre actividades de índole técnica y ad-
ministrativa. 

Además, la administración digital y la mejora de las 
comunicaciones con las TIC, hacen que muchas de 
las tareas ligadas a la presencia en el centro de tra-
bajo puedan ser desempeñadas desde cualquier 
lugar en que existan los medios tecnológicos ne-
cesarios para su prestación. De hecho, la reciente im-
plantación de procedimientos telemáticos en algunos 
servicios del Gobierno Vasco, por ejemplo, ha hecho 
posible que el personal administrativo haya podido 
trabajar desde casa durante el estado de alarma. Este 
hecho se podría constatar con los indicadores de ac-
tividad y resultados facilitados por los propios aplicati-
vos en red. 

En cualquier caso, independientemente de la catego-
ría profesional del puesto, debemos diseñar un sis-
tema que permita emitir un juicio sobre por qué un 
puesto es susceptible de ser teletrabajable.

3.  Definición de criterios 
para objetivar decisiones: 
criterios generales a puesto 
y criterios a las actividades 
del puesto

La definición y aplicación de los criterios que se des-
criben a continuación permiten cumplir un doble obje-
tivo: 

— Objetivar decisiones respecto a los puestos 
susceptibles de acogerse a la modalidad de 
TT, posibilitando su extensión a distintas cate-
gorías profesionales.

— Garantizar el cumplimiento de las premisas 
dictadas en el Acuerdo de modificación del 
TREBEP.

Cuando una persona empleada pública solicita formal-
mente acogerse a la modalidad de teletrabajo se ac-
tiva un proceso de decisión que implica la comproba-
ción del cumplimiento de una serie de requisitos. Por 
una parte, la verificación de una serie de requerimien-
tos o formalidades previas que debe de acreditar la 
persona teletrabajadora, tales como, conocimientos y 
destrezas digitales, adecuación del espacio de trabajo 
a condiciones de seguridad y salud laboral, experien-

cia mínima en el puesto o adaptación de recursos tec-
nológicos para poder trabajar en condiciones de efi-
cacia, seguridad y confidencialidad (Decreto 92/2012, 
de 29 de mayo, previamente citado). Por otra, la apro-
bación o denegación del TT conlleva el estudio de 
distintas variables asociadas al contenido del puesto 
de trabajo. En esta segunda parte se centra nuestro 
trabajo: En el estudio de las características del puesto 
de trabajo y la naturaleza de sus actividades. 

En primer lugar, distinguiremos qué condiciones debe 
de cumplir el puesto de trabajo para ser un puesto te-
letrabajable y, a continuación, identificaremos las acti-
vidades que, por su naturaleza, son afines al TT en el 
entorno de las AAPP.

3.1. Criterios generales a puesto

Los criterios generales aplicables al puesto se re-
fieren a requisitos de naturaleza organizativa cuyo 
cumplimiento es condición necesaria para poder de-
sarrollar una parte del contenido del puesto, con la in-
tensidad que dicte la regulación de cada administra-
ción, desde una ubicación distinta a la del centro de 
trabajo habitual.

Éstos son los criterios generales aplicables al puesto 
que proponemos para su aplicación:

1) Grado de digitalización de las tareas del puesto.
2) Accesos, ciberseguridad y confidencialidad.
3) Grado de autonomía del puesto. Se desglosa 

en tres apartados: Estandarización o procedi-
mentación de las tareas, interacción y contacto 
personal, y organización propia del trabajo.

4) Grado de supervisión del puesto.
5) Evaluación de resultados de las tareas teletra-

bajables.

Algunos de estos criterios son dicotómicos, de ma-
nera que la respuesta es de sí o no. Otros, sin em-
bargo, se traducen en anclajes en un gradiente del 1 
al 7, donde se aportan definiciones y evidencias que 
permiten asignar una valoración, próxima a la reali-
dad de cada puesto. En este punto, en algunos crite-
rios ofrecemos descripciones en función del nivel de 
complejidad de los puestos dando visibilidad no sólo 
al personal técnico, sino también al personal adminis-
trativo. Actualmente, el uso intensivo de las TIC y la 
estandarización de las tareas acerca posturas entre 
ambos grupos de puestos a la hora de poder teletra-
bajar. 

A continuación, desarrollamos el contenido de estos 
criterios y concretamos los correspondientes anclajes 
para su valoración.
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3.1.1.  Grado de digitalización de los 
procedimientos del puesto

El aspecto clave que posibilita el TT es que las activi-
dades de trabajo se puedan desarrollar fuera del cen-
tro de trabajo, mediante el uso de las tecnologías de 
la información y comunicación, sin afectar el normal 
desempeño del proceso comprometido.

En el contexto de la AP, entendemos por digitaliza-
ción la habilitación de procedimientos telemáticos o 
electrónicos, mediante aplicativos en red, que permi-
ten gestionar documentos, informes y expedientes en 
soporte digital, tanto en su relación con la ciudadanía 
como a nivel interno, reduciendo el empleo de papel 
y favoreciendo su gestión y consulta.

Las importantes reformas normativas, y en particular, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las AAPP6 y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico7, han supuesto un impulso en la adopción de 
procesos y medios digitales en la AP, avanzando en 
la digitalización de la gestión de los servicios públicos.

Así, durante los últimos años hemos asistido a profun-
dos cambios en la Administración en relación a la utili-
zación de las TIC. Estos cambios se han caracterizado 
por el uso de estas tecnologías y han posibilitado la au-
tomatización y mejora del funcionamiento de los proce-
sos internos de la Administración, orientado a la mejora 
de la eficiencia en su relación con la ciudadanía.

El Plan de Digitalización de las AAPP 21-258 aboga por 
la transformación digital y la modernización del Minis-
terio de Política Territorial y Función Pública. Así, tal y 
como se recoge textualmente en el Plan, en este ám-
bito se abordan proyectos de modernización que me-
jorarán tanto los procesos y procedimientos adminis-
trativos como las competencias digitales y los recursos 
disponibles, para mejorar la atención a la ciudadanía y 
contribuir activamente al éxito de las políticas públicas 
destinadas a las grandes transformaciones de España 
(transformación digital, transformación medioambien-
tal, cohesión social y cohesión territorial). (página 32)

La supresión de papel y la digitalización de los pro-
cedimientos constituyen un claro potenciador del TT 
coherente con la sociedad de la información y el co-
nocimiento en la que vivimos. En este sentido, podría-
mos afirmar que la mayoría de los puestos de trabajo 
en la administración pública tienen posibilidades tec-
nológicas de desubicarse y trabajar a distancia, on 
line y en la nube. En este momento, las AAPP están 
avanzando en la adaptación de sus procedimientos a 
los medios digitales, pero aún queda camino por re-
correr. Por este motivo, comenzamos examinando el 
cumplimiento de este criterio.

Para valorar el grado de digitalización de los procedi-
mientos de un puesto de trabajo debemos considerar 
los siguientes aspectos:

— Determinar en qué medida los procedimientos 
en los que interviene el puesto están digitaliza-
dos, es decir, pueden tramitarse o resolverse 
mediante la utilización de aplicativos en red y 
documentación en soporte digital (Ej.: Regis-
tros en una aplicación de documentación esca-
neada). 

— En caso de manejar documentación en papel o 
llevar a cabo tareas que implican la manipula-
ción de material, equipos o instalaciones, donde 
la presencialidad es necesaria, debemos cuan-
tificar qué parte del contenido del puesto se 
debe desarrollar necesariamente en el centro 
de trabajo y valorar si los días de presencia, en 
el caso de concederse el teletrabajo, son su-
ficientes para cubrir esos procedimientos que 
implican manipulación in situ. Así, el citado Real 
Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre ex-
pone que cada Administración será la que de-
termine el porcentaje de la prestación de ser-
vicios que puede desarrollarse por esta nueva 
modalidad, de tal manera que se combine la 
presencialidad y el teletrabajo (página 4). 

— En el supuesto de que los procedimientos en 
los que interviene el puesto, susceptibles de 
realizarse fuera del entorno de trabajo, no es-
tén digitalizados, debemos valorar si el conte-
nido del puesto puede completarse, mediante 
el uso de las TIC, sin afectar el normal desem-
peño del proceso involucrado (Ej.: La nube, 
plataformas de comunicación y colaboración 
como, por ejemplo, TEAMS…)

A la hora de estimar el grado de este criterio emplea-
mos una escala del 1 al 7 y facilitamos los siguientes 
anclajes o baremos:

— Valoración 1: La mayor parte de los procedi-
mientos del puesto no están digitalizados, es 
decir, no están habilitados los procedimientos 
telemáticos o electrónicos, no pueden resol-
verse mediante aplicativos en red y/o conlle-
van manejo y traslado de documentación en 
papel o manipulación de material y/o equipos 
in situ. Las funciones del puesto no pueden 
desarrollarse mediante el empleo de las TIC. 

— Valoración 7: Los procedimientos del puesto se 
desarrollan íntegramente mediante aplicativos 
en red empleando documentación en soporte 
digital. En ausencia de digitalización, todo el 
contenido del puesto puede desarrollarse fuera 
del centro de trabajo, mediante el uso de las 
TIC (Ej.: Documentación en la nube y aplicativos 
en red).
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3.1.2.  Accesos, ciberseguridad y 
confidencialidad

Con este criterio valoramos si el acceso en remoto a 
los entornos de trabajo es factible en condiciones de 
seguridad y confidencialidad de la información garan-
tizando el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos y Garantía de Derechos Digitales9 y el 
Reglamento General de Protección de Datos10 (en au-
sencia de una regulación específica respecto a la pro-
tección de datos en relación al teletrabajo). 

La modificación aprobada del TREBEP expone que se 
debe de prestar una especial atención en materia de 
confidencialidad y protección de datos. De hecho, el 
cumplimiento de esta condición es inherente a la defi-
nición del TT para muchos autores.

El TT implica riesgos de seguridad puesto que el per-
sonal en esta modalidad de prestación de servicio 
debe acceder a la red interna. Por ello, se emplean 
opciones como la conexión VPN y equipos corporati-
vos para prevenir ataques y poder trabajar en un en-
torno seguro.

Valoraremos este criterio en función de:

— La posibilidad de habilitar el acceso a los entor-
nos de trabajo: 

• Puede accederse desde unidades de red a 
través de Virtual Private Network (VPN) o red 
privada virtual (red corporativa segura).

• En el caso de que se utilicen aplicativos, es 
posible acceder en remoto.

— Seguridad en las comunicaciones y confiden-
cialidad: ¿La realización de las tareas en remoto 
y las comunicaciones comprometen la seguri-
dad y confidencialidad de la información mane-
jada?

La valoración de este criterio se traduce en una res-
puesta de sí o no.

A priori puede parecer un criterio obvio teniendo en 
cuenta los más que evidentes avances tecnológicos, 
pero la realidad de nuestras AAPP nos muestra que 
aún hay sectores o entornos de trabajo en los que no 
están habilitados los accesos para trabajar fuera de 
la oficina, bien sea por el contenido sensible de la in-
formación manejada (lo cual es discutible), o, simple-
mente, porque no se han desarrollado los medios téc-
nicos para ello. 

Encontramos ejemplos en algunos ámbitos de la ad-
ministración, como en la Administración de Justicia, 
donde durante el periodo de confinamiento muchos 
funcionarios no pudieron acceder desde casa al sis-
tema informático de gestión procesal: Funcionarios 
de gestión, tramitación y auxilio judicial. Esto supuso 

un impedimento al teletrabajo para una gran parte del 
personal con el consiguiente perjuicio por la interrup-
ción de su actividad. 

También puede ocurrir el caso inverso, que la Admi-
nistración tenga habilitados los accesos para teletra-
bajar de forma segura pero que la sensibilidad de la 
información manejada sea vista como un obstáculo 
para posibilitar el TT. En este punto debemos pregun-
tarnos en qué medida puede verse comprometida la 
seguridad y confidencialidad si disponemos de los 
medios técnicos, tecnológicos y normativos para sal-
vaguardarla. ¿Acaso no se puede vulnerar la segu-
ridad y confidencialidad de la información desde el 
puesto de trabajo?

3.1.3.  Grado de autonomía general del 
puesto

En el contexto que nos ocupa, entendemos por auto-
nomía la capacidad de organizar y planificar las tareas 
propias del puesto sin depender de la ejecución in-
mediata de terceros (es decir, que puedan interrumpir 
su consecución, generando «tiempos muertos») y sin 
requerir contacto, coordinación e interacciones perso-
nales constantes. 

Valoramos en qué medida las tareas propias del 
puesto requieren o no de la presencia continuada de 
la persona trabajadora en el entorno laboral, así como 
la asistencia, interacción, coordinación y feed-back 
con la persona responsable, el personal y/u otros 
agentes intervinientes.

Para su definición nos apoyamos en la investigación, 
que seguidamente se cita, y abordamos términos ta-
les como el trabajo en equipo, la transmisión de cono-
cimientos e intercambio de información, y el grado de 
interdependencia de las tareas.

La literatura revisada coincide en que los puestos 
con un alto contenido en tareas basadas en el pro-
cesamiento o manejo de la información, así como 
los trabajos de corte individual o que requieran poca 
interacción personal, son los más apropiados para te-
letrabajar. 

La investigación es concluyente. Efectivamente no to-
dos los trabajos se adaptan bien al TT. Golden y Ga-
jendran (2017) desarrollan un modelo teórico que 
examina el impacto de las características del conoci-
miento (complejidad laboral y resolución de proble-
mas) y las características sociales (interdependencia 
y apoyo social) como moderadores de la relación en-
tre el teletrabajo y el desempeño laboral. Los resul-
tados sugieren que el alcance del teletrabajo tiene 
un efecto positivo en el desempeño para trabajos de 

https://journals.aom.org/doi/abs/10.5465/ambpp.2014.15656abstract
https://journals.aom.org/doi/abs/10.5465/ambpp.2014.15656abstract
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baja interdependencia, para trabajos de alta comple-
jidad y para el personal que reporta bajos niveles de 
apoyo social en el lugar de trabajo11. Encontraron que 
el TT es preferible para aquellas tareas que requie-
ren mayor concentración y menos colaboración o in-
teracción con otros. De esta forma, cuando hay que 
resolver problemas complejos, el espacio de trabajo 
habitual puede generar distracciones, como interrup-
ciones o visitas inesperadas (Fonner y Roloff, 2010). 
Así mismo, la elaboración y redacción de documentos 
y el análisis de grandes volúmenes de datos e infor-
mación se identifican como tareas idóneas para reali-
zarse a distancia, precisamente porque requieren de 
una mayor concentración (Kelliher y Anderson, 2010). 

Otros estudios sugieren que, en el caso de los tra-
bajos basados en proyectos, que se desarrollan en 
equipo, la interacción personal es particularmente ne-
cesaria al inicio, pero menos relevante en fases pos-
teriores (Coenen y Kok, 2014), una vez asentadas las 
bases del proyecto y consensuados las directrices, 
pautas y criterios.

Al respecto de este último punto, una de las principa-
les razones por las que las organizaciones se oponen 
a la implementación del TT es la percepción de que 
si uno o más miembros trabajan regularmente fuera 
de la oficina afectará negativamente al rendimiento 
del equipo (Lupton & Haynes, 2000). Existe evidencia 
que sugiere que el teletrabajo puede afectar negati-
vamente al desempeño del trabajo en equipo. Sin em-
bargo, factores como la intensidad del TT (número de 
días que trabajan fuera y dentro de la oficina) actúan 
como variables moderadoras. Respecto al intercam-
bio de conocimientos, hay alguna evidencia de que 
el teletrabajo puede afectar negativamente a la trans-
ferencia de conocimiento en las organizaciones (Tas-
kin & Bridoux, 2010). Este efecto negativo se debe a 
que tiene impacto en los componentes de la sociali-
zación organizacional (es decir, esquemas mentales 
compartidos, calidad de las relaciones) que son faci-
litadores clave de la transferencia de conocimientos. 
En contraste, hay evidencia que indica que a pesar de 
que trabajar en remoto conduce a una menor frecuen-
cia del intercambio de información, no necesariamente 
significa que afectará a la calidad del intercambio de 
la misma. Un estudio reciente, que examina el desem-
peño de los equipos que trabajan en el desarrollo de 
un nuevo proyecto, indica que el teletrabajo ha tenido 
un efecto positivo en el desempeño del equipo al faci-
litar el intercambio de conocimientos, la cooperación 
y participación (Coenen & Kok, 2014). Este estudio en-
contró que la facilidad e inmediatez de las comunica-
ciones, a través del TT y los avances en las nuevas 
tecnologías, apoya la transferencia de conocimientos 
y la colaboración entre personas trabajadoras geo-
gráficamente dispersas, siempre que existan algunas 

interacciones básicas personales que permitan crear 
y mantener buenas relaciones interpersonales. Por 
tanto, el teletrabajo no tiene necesariamente un efecto 
perjudicial sobre la transferencia de conocimientos.

Trabajar en equipo supone interactuar con diferen-
tes personas con las que se mantiene un determinado 
grado de interdependencia. Por tanto, requiere traba-
jar de forma interactiva para completar un conjunto de 
tareas (Stewart y Barrick, 2000) y compartir informa-
ción y conocimiento de cara a lograr los resultados 
deseados (Cummings, 1978). La interdependencia en 
la tarea informa del grado en que los integrantes de 
un equipo interactúan y dependen unos de otros para 
conseguir sus objetivos (Campion, Medsker y Higgs, 
1993). De este modo, la investigación sugiere que las 
tareas que requieren un mayor grado de intercambio 
e interacción de información pueden ser un obstáculo 
al verse limitadas las interacciones personales con el 
teletrabajo. Por el contrario, en las tareas muy secuen-
ciadas y compartimentalizadas es poco probable que 
interfieran en el trabajo del equipo ya que los miem-
bros del equipo no necesitan mucha interacción di-
recta entre ellos (Maynard y Gilson, 2014).

A partir de la literatura revisada definimos los criterios 
que entendemos que están englobados en el término 
autonomía del puesto. Este término es amplio y com-
plejo. Por ello, para valorar el grado de autonomía del 
puesto proponemos desglosar los criterios en los si-
guientes tres apartados: La estandarización o procedi-
mentación de las tareas, la interacción y contacto per-
sonal requeridos, y la organización propia del trabajo. 
Se describen a continuación:

3.1.3.1.  Estandarización o procedimentación de 
las tareas del puesto

Este apartado nos permite establecer diferencias en-
tre el contenido del puesto desarrollado por el perso-
nal técnico y el personal administrativo y así lo reco-
gemos en algunos de los anclajes para su valoración. 

En origen, el TT se concibió pensando en puestos de 
elevada cualificación técnica. Por un lado, se enten-
día que estaban más y mejor formados a nivel técnico 
e informático para desarrollar el trabajo en remoto. 
Por otro, por la «autonomía» derivada del ejercicio de 
sus funciones. Así, entre las funciones afines al TT se 
identifican, entre otras, el estudio y análisis de proyec-
tos, la elaboración de informes y las labores de aseso-
ría, labores expresamente desarrolladas por puestos 
técnicos. Estas funciones se traducen, generalmente, 
en trabajos individuales, que requieren de concen-
tración por su complejidad técnica. Para su desarrollo 
se apoyan en directrices, pautas y criterios generales 
que les permiten desarrollar su trabajo de forma más 
autónoma.
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Sin embargo, nuestro análisis nos muestra que el 
grado de autonomía no sólo viene determinado por 
el nivel de cualificación del puesto, sino también por 
el grado de formalización y estandarización de las ta-
reas. De este modo, el personal administrativo podrá 
desarrollar su trabajo de forma autónoma en la me-
dida en que las tareas estén muy definidas y el pro-
cedimiento de las mismas muy estandarizado. En la 
actualidad, el uso intensivo de las TIC y el proceso de 
digitalización en el que nos encontramos inmersos, 
se han extendido a todo el personal, independiente-
mente de su nivel técnico, y está dando lugar a la pro-
cedimentación general de las tareas. De hecho, avan-
zamos hacia la automatización de las mismas, con las 
implicaciones organizativas que conlleva.

Por el contrario, tareas que no responden a un proce-
dimiento definido, sujetas a cambios constantes o im-
predecibles pueden conducir a más intercambios de 
información y criterio en el equipo de trabajo y pue-
den suponer una mayor disponibilidad física para pro-
mover y agilizar estas comunicaciones.

Para evaluar este apartado empleamos una escala del 
1 al 7 y facilitamos los siguientes anclajes o baremos:

— Valoración 1: 

• Personal técnico: Las tareas no responden a 
un procedimiento definido y estándar. Se tra-
duce en tareas que precisan de disponibilidad 
y atención presencial inmediatas. El puesto re-
quiere de coordinación constante con la per-
sona Responsable, personal y/o agentes inter-
vinientes en los distintos procedimientos para 
la aportación de criterio, el intercambio de in-
formación y la generación de nuevo contenido.

• Personal administrativo: El contenido del 
puesto precisa de instrucciones concre-
tas, sujetas a cambios que requieren de una 
coordinación diaria presencial. Habitualmente 
se traduce en tareas de corta duración y res-
puesta rápida.

— Valoración 7: 

• Personal técnico: El contenido del puesto 
puede llevarse a cabo de forma individual con 
la aportación de directrices, pautas y criterios 
por parte de la persona Responsable, sin afec-
tar al normal desempeño de otros puestos de 
trabajo.

• Personal administrativo: El contenido del 
puesto está muy estandarizado o procedimen-
tado, con criterios preestablecidos, de forma 
que puede realizar las tareas con autonomía 
sin interferir en el desempeño de otros pues-
tos de trabajo. Se traduce en tareas repetitivas 
que no conllevan un elevado grado de espe-
cialización una vez definido el criterio.

3.1.3.2. Interacción y contacto personal

En este apartado valoramos en qué medida la ejecu-
ción de las tareas de un puesto implica contacto per-
sonal, intercambio y transmisión verbal de información 
y resultados. La poca necesidad de interacción perso-
nal se erige como uno de los factores clave determi-
nantes del éxito del TT.

La ejecución de tareas complejas que exigen trabajo 
colaborativo como, por ejemplo, la generación de nue-
vos contenidos con implicaciones trascendentes para 
la organización, pueden conducir a la presencialidad, al 
menos durante un espacio determinado de tiempo, por 
ejemplo, en una primera fase más «creativa». 

En trabajos de menor cualificación técnica, la realiza-
ción de determinadas labores de corte administrativo 
puede implicar asistencia y disponibilidad física para 
la realización de tareas de apoyo de diversa índole, 
que no pueden ser resueltas desde la distancia.

Podemos ubicar en esta sección los puestos de aten-
ción ciudadana que precisan de atención presencial. 
Uno de los supuestos en los que no se contempla la 
posibilidad de teletrabajar es éste. De hecho, el TRE-
BEP, en su reciente modificación, expone que se ga-
rantizará en todo caso la atención directa presencial 
a la ciudadanía. 

Al respecto de este punto, considero oportuno dife-
renciar entre puestos de atención al público y puestos 
que atienden consultas que pueden implicar o no in-
teracción con la ciudadanía. Por una parte, vemos que 
el hecho de tener interacción con la ciudadanía o con 
agentes externos a la organización, no tiene por qué 
implicar, en todos los casos, atención presencial. Con-
viene distinguir entre puestos que intervienen en pro-
cedimientos que implican interacción con la ciudadanía 
(los cuales pueden desarrollarse vía telemática o telefó-
nica) y procedimientos de tareas que implican atención 
presencial. Por otra parte, los puestos que atienden 
consultas, de la ciudadanía o del propio personal de la 
organización no tienen por qué implicar atención pre-
sencial (Ej.: puesto de Técnico de personal). Por este 
motivo, el hecho de atender consultas no tiene por qué 
suponer en sí mismo un motivo de exclusión al TT. 

Para la evaluación de este apartado empleamos una 
escala del 1 al 7 y facilitamos los siguientes anclajes o 
baremos:

— Valoración 1: El puesto de traduce en tareas 
que requieren de interacción personal cons-
tante y transmisión continua de información y 
de resultados.

— Valoración 7: El contenido del puesto no lleva 
aparejado contacto personal constante para 
garantizar el resultado final del trabajo o es 
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posible sustituir las interacciones personales 
necesarias con reuniones o contactos vía te-
lemática (Ej.: plataformas de comunicación y co-
laboración, correo electrónico, etc.).

3.1.3.3. Organización propia del trabajo

En este apartado valoramos en qué medida las tareas 
de un puesto están sujetas a cambios e imprevistos y 
dependen de la ejecución de terceros, de forma que 
se reduce la capacidad de organización y planificación 
del trabajo, y, en consecuencia, la autonomía para tra-
bajar en remoto. El control individual del ritmo del tra-
bajo es uno de los factores que favorecen el TT.

Para evaluar este apartado empleamos una escala del 
1 al 7 y facilitamos los siguientes anclajes o baremos:

— Valoración 1: Las tareas del puesto están suje-
tas a cambios e imprevistos que no le permiten 
a la persona trabajadora planificar y organizar 
su trabajo de forma autónoma. Sus tiempos de 
ejecución o ritmo de trabajo están condiciona-
dos por el trabajo de terceros pudiendo inte-
rrumpir su actividad.

— Valoración 7: La persona trabajadora puede 
planificar sus tareas lo que permite una mayor 
flexibilidad en la organización de su trabajo. 
Puede marcar su propio ritmo de trabajo para la 
obtención de un resultado en un plazo determi-
nado (Tareas que no están supeditadas al tra-
bajo de terceros).

3.1.4.  Grado de supervisión por parte del 
responsable

Este criterio valora cómo y en qué medida la natura-
leza de las actividades del puesto requiere de la inter-
vención y supervisión de la persona responsable para 
garantizar el resultado final del trabajo. 

Las tareas que implican una intervención directa y 
continua por parte de la persona responsable se aso-
cian a un grado de supervisión alto, por lo que el TT 
no estaría indicado en estos casos. Por el contrario, 
aquellas tareas que permiten una supervisión indi-
recta o por resultados serán más idóneas para reali-
zarse en remoto, independientemente de los estilos 
de liderazgo o jefatura.

Para la evaluación de este apartado empleamos una 
escala del 1 al 7 y facilitamos los siguientes anclajes o 
baremos:

— Valoración 1: La ejecución de las tareas re-
quiere de una supervisión directa y continua 
por parte de la persona responsable.

— Valoración 7: La ejecución de las tareas se 
puede supervisar de forma indirecta y por re-
sultados o a través de indicadores no necesa-
riamente de comprobación inmediata.

3.1.5.  Determinación de tareas y resultados 
para posibilitar la evaluación

La regulación del artículo 47 bis TREBEP recoge en el 
segundo párrafo del apartado 2 la siguiente previsión: 
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organiza-
ción del trabajo a través de la identificación de objeti-
vos y la evaluación de su cumplimiento.

Uno de los factores determinantes del éxito del TT es 
la evaluación del cumplimiento de los objetivos acor-
dados en periodo de TT. En realidad, la evaluación es 
viable y sería necesaria en cualquier contexto, pues 
las diferencias entre el trabajo presencial y telemá-
tico radican, exclusivamente, en el lugar en el que se 
prestan, y no en tareas, que son siempre las mismas. 

A pesar de los avances que se están realizando en la 
implantación del TT, Las AAPP aún están asentadas 
en la cultura del presentismo. En el trabajo a distan-
cia, al no existir observación directa del contexto en 
el que se desarrolla la actividad de la persona traba-
jadora, el control de resultados se muestra con mayor 
fuerza. Al mismo tiempo, tampoco se han desarrollado 
suficientemente, hasta la fecha, herramientas que per-
mitan realizar un seguimiento y evaluación de las ta-
reas realizadas en el tiempo de TT. Esta es una de 
las grandes carencias que hemos observado en la 
implantación del TT en la experiencia del Gobierno 
Vasco, la ausencia de evaluación del trabajo compro-
metido en el periodo de TT.

Mikel Gorriti (2020) nos traslada «la necesidad de 
comprometer actuaciones a realizar en el tiempo 
de TT». Para ello, elabora un documento que aporta 
contenido, criterio y método para construir, diseñar 
y comprometer actuaciones de las personas trabaja-
doras con las personas responsables de su consta-
tación. A partir de la definición del desempeño como 
un comportamiento laboral constatable aporta indica-
ciones precisas sobre cómo redactar compromisos de 
ejecución, cómo identificar sus criterios de bondad y 
los indicadores de cumplimiento e impacto. También 
a estimar la frecuencia de las actuaciones y sus pla-
zos para el tiempo de teletrabajo. 

En la medida que el contenido del puesto susceptible 
de teletrabajo pueda concretarse y materializarse en 
aspectos observables, basándonos en el empleo de 
la metodología propuesta, el TT será viable en condi-
ciones de éxito.
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Por ello, para evaluar este criterio se deben completar 
las siguientes premisas:

— Las tareas se pueden concretar, definir y traducir 
en objetivos y resultados de forma que posibili-
tan realizar un seguimiento y evaluación final.

— El Servicio dispone de, o pueden diseñarse, in-
dicadores o evidencias que permiten realizar 
un seguimiento de la actividad y resultados.

— Las tareas pueden ser evaluadas por resulta-
dos objetivos, de comprobación inequívoca, y 
tienen posibilidades de comprometerse en fa-
ses o fechas de comprobación.

3.2.  Criterios aplicables a las actividades 
del puesto

En este apartado, describimos las actividades de 
los puestos susceptibles de TT. Estos criterios son 
de naturaleza competencial y son complementarios 
cuando los criterios previos, los aplicables al puesto, 
se cumplen. Se refieren a la naturaleza del contenido 
del puesto y se traducen en actividades propias del 
mismo que se pueden desempeñar en tiempo de TT 
con la frecuencia pactada. 

Tomamos como punto de partida la descripción de las 
funciones indicadas expresamente como susceptibles 
de acogerse al TT, en el citado Decreto regulador de 
la AGPV. Tal y como hemos avanzado al comienzo, la 
descripción de estas funciones se repite en las distin-
tas normativas autonómicas.

Continuamos consultando los informes de diseño de 
análisis de los puestos, en este caso del Gobierno 
Vasco, y extraemos de cada actividad la responsabi-
lidad o cometido que debe saturarse. De esta forma, 
ampliamos en contenido la relación de funciones indi-
cadas expresamente como susceptibles de acogerse 
al TT en el Decreto regulador de esta comunidad.

Tradicionalmente se ha facilitado el TT mayormente 
al personal técnico. Sin embargo, esta modalidad de 
trabajo está disponible para todo el personal. Por ello, 
consideramos oportuno diferenciar entre actividades 
de índole técnica y administrativa. De esta forma, po-
sibilitamos la reflexión respecto a los contenidos de 
los puestos teletrabajables y nos aproximamos de 
forma más precisa a la idiosincrasia de los puestos en 
función de su responsabilidad y complejidad. Como 
hemos expuesto con anterioridad, observamos am-
bigüedad en la interpretación y aplicación de estos 
criterios generando desigualdad entre puestos técni-
cos y puestos administrativos. 

Efectivamente, el TT se está expandiendo entre pues-
tos con tareas más rutinarias asociadas a labores más 

administrativas debido a las innovaciones tecnológicas 
y la digitalización de los procedimientos. Se observa así 
una heterogeneidad creciente respecto a los puestos 
teletrabajables que ha de ser tenida en cuenta. 

Identificamos las principales actividades susceptibles 
de TT en el contexto de las AAPP, estableciendo la ci-
tada diferenciación entre personal técnico y personal 
administrativo:

Personal técnico:

— Estudio y análisis de proyectos: 

• Emite valoraciones, permite sistematizar pro-
cedimientos y ordenar actuaciones.

— Elaboración de planes y programas.
— Elaboración de estudios, dictámenes y proyec-

tos: 

• Posibilita la comprobación de hipótesis o ar-
gumenta nuevos contenidos de sus ámbitos 
de especialización. Genera conocimiento.

• Posibilita la ordenación de actuaciones, situa-
ciones o satisfacción de necesidades u obje-
tivos mediante la elaboración de normas.

— Asesoramiento: 

• Aporta criterio y satisface las necesidades de 
usuarios o clientes

— Elaboración de informes:

• Permite emitir juicios y tomar decisiones, me-
diante la elaboración de información (legali-
dad, jurídicos, resoluciones, de organización, 
de ejecución presupuestaria, etc.).

• Analiza y estudia datos e información que 
permiten establecer criterios o emitir conclu-
siones para la toma de decisiones.

— Atención de consultas y reclamaciones no pre-
senciales: 

• Satisface demandas de información.

— Tramitación, resolución y seguimiento de expe-
dientes. 

— Análisis, diseño y programación de sistemas de 
información y comunicaciones:

• Diseña aplicaciones y establece criterios de 
clasificación o búsqueda

— Gestión de sistemas de información y comuni-
caciones: 

• Establece criterios de clasificación y difusión 
de la información. 

• Realiza tareas que implican el manejo, recu-
peración o procesamiento de la información.

— Inspección:
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• Realiza tareas de inspección itinerante, activi-
dades in situ

• Recoge muestras
• Registra y elabora datos e información

— Labores de traducción y corrección

Personal administrativo:

— Verificación de datos e información y subsana-
ción de incidencias: 

• Comprueba y coteja datos, registros y docu-
mentación. 

— Gestión de sistemas de información y comuni-
caciones:

• Registra, mantiene y actualiza información en 
bases de datos y aplicaciones informáticas: 
Crear, mantener y actualizar bases de datos y 
aplicaciones informáticas, Efectuar el registro 
telemático y/o distribución de entradas y sali-
das de documentación y correspondencia, di-
señar y mantener hojas de cálculo y bases de 
datos, etc.

— Redacción, corrección y tratamiento de docu-
mentos:

• Reproduce datos/información: Redactar car-
tas, solicitudes, oficios, notas, etc.

• Elabora y distribuye documentación en so-
porte telemático.

— Atención de consultas y reclamaciones no pre-
senciales:

• Satisface demandas de información mediante 
accesos remotos o aplicativos en red.

Respecto a las tareas asociadas a labores de inspec-
ción que implican verificación «in situ», debemos cues-
tionarnos si éstas tareas que precisan de itinerancia 
responden a criterios de teletrabajo o, simplemente, 
es trabajo externo. 

4.  Procedimiento para la 
identificación de los 
puestos teletrabajables: 
la checklist

Los criterios organizativos y de recursos humanos ex-
puestos se recogen de forma sintética en un formato 
de lista de comprobación o checklist que facilita su 
administración y respuesta (Ver Anexo 1. La Checklist). 

Está dirigida al personal institucionalmente responsa-
ble, que es quien tendrá que valorar, en primer lugar, 
el grado de cumplimiento de los criterios aplicables al 
puesto, y, en segundo lugar, identificar las actividades 
propias del puesto que por su naturaleza son teletra-
bajables.

La checklist va acompañada de una guía donde se 
amplía la información para facilitar su contestación (Ver 
Anexo 2. Guía para la identificación de puestos sus-
ceptibles de acogerse a la modalidad de teletrabajo.)12.

En la checklist, en el segundo apartado relativo a las 
actividades teletrabajables, dejamos espacio para 
añadir otros cometidos que pueden realizarse en so-
porte electrónico o digital, de forma autónoma y no 
presencial.

Por último, se añade una pregunta de verificación res-
pecto a las condiciones de aprobación o denega-
ción de la solicitud, en donde la persona responsable 
afirma que el puesto que desempeña la persona soli-
citante se encuentra entre los supuestos teletrabaja-
bles recogidos en la normativa reguladora correspon-
diente.

5.  Posibles intervenciones, 
aplicaciones y estudios. 
Validación de criterios

Una vez diseñada la herramienta, que facilita la identi-
ficación de los puestos cuyo contenido permite el TT, 
proponemos, en primer lugar, la administración de un 
cuestionario al personal responsable que ha recibido so-
licitudes de TT por parte de su personal en un periodo 
de tiempo reciente (por ejemplo, en una última convoca-
toria). Las personas responsables son las que mejor co-
nocen los puestos de trabajo de ellas dependientes. Por 
este motivo, solicitamos su colaboración para valorar los 
criterios comentados a través de la citada encuesta (Ver 
Anexo 3. Encuesta sobre criterios para la identificación 
de puestos susceptibles de teletrabajo).

Nos interesa que vaya dirigida a personas respon-
sables que han aceptado y denegado el TT. Así po-
dremos establecer una comparativa respecto a la va-
loración que hacen de los criterios facilitados. Esta 
intervención nos permitirá realizar correcciones en la 
descripción de los criterios.

Por otra parte, proponemos llevar a cabo una valida-
ción formal de los criterios expuestos mediante la ad-
ministración de la checklist a una muestra representa-
tiva del personal responsable. Para ello, realizaremos 
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un análisis estadístico formal (descriptivos, dimensio-
nalidad, matriz de correlaciones) así como un análisis 
cualitativo a partir las valoraciones de las personas de 
la población interviniente. 

6.  Algunas reflexiones  
finales

Nuestro análisis sobre los puestos que pueden tele-
trabajar nos conduce a una reflexión más profunda 
sobre la actual concepción del puesto de trabajo. 

Las AAPP tienen una visión estática de los puestos, 
marcada por una relación de puestos de trabajo rí-
gida, lo que da lugar, en el caso que nos ocupa, a ge-
nerar diferencias a la hora de otorgar o no el TT o a la 
hora de determinar el número de días de presencia 
y de TT. Esta concepción tan cerrada de los puestos 
también limita la implantación y extensión definitivas 
del TT en nuestras organizaciones.

La propuesta presentada en este artículo se realiza 
desde la concepción clásica de la AP y da respuesta a 
la coyuntura actual. No obstante, vemos que sería inte-
resante proponer una visión más flexible tanto de los 
puestos como de las actividades realizadas. Debería-
mos hacer un esfuerzo por definir no tanto los puestos 
que pueden teletrabajar, sino, qué porcentaje de las 
actividades del puesto de trabajo, o incluso de un ser-
vicio, pueden realizarse en remoto y cuáles requieren 
de presencialidad. La cuestión es medir qué porcentaje 
del contenido del puesto pueden realizarse a distancia 
y qué parte requiere de presencialidad, derivado de las 
características intrínsecas del mismo. 

Por último, introducir y normalizar el TT en los entor-
nos de trabajo, exige una nueva forma de «organi-
zar» el trabajo e incluso de «concebir» el trabajo (con 
el consiguiente esfuerzo añadido que implica para el 
personal responsable). Esto significa que los puestos 
no son «teletrabajables» en un grado estático, sino 
que se pueden redefinir para facilitar que se puedan 
realizar en remoto. En definitiva, para que el teletra-
bajo funcione no basta con identificar los puestos que 
pueden o no teletrabajar. 
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Anexo 1. La Checklist

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 2. Guía para la 
identificación de puestos 
susceptibles de acogerse a 
la modalidad de teletrabajo

Guía para la identificación de puestos 
susceptibles de acogerse a la modalidad 
de teletrabajo

La presente guía tiene como objetivo proporcionar 
criterios de tipo organizativo y de recursos huma-
nos a las Direcciones de Servicios, de los distintos 
departamentos, para facilitar la toma de decisiones 
respecto a la aprobación o denegación de solicitu-
des de teletrabajo del personal empleado público 
de la Administración General y sus Organismos Autó-
nomos, todo ello bajo los criterios que marca el De-
creto 92/2012, de 29 de mayo, por el que se regula 
la prestación de servicios en modalidad no presen-
cial.

Esta guía se ha traducido en un formato checklist 
donde se recogen estos criterios de forma sintética. 
En este documento ampliamos la información solici-
tada para facilitar su respuesta. 

El Decreto 92/2012, de 29 de mayo, determina ex-
presamente en el Artículo 4.1 los supuestos en los 
que no se autorizarán las solicitudes del personal 
empleado público que ocupe puestos con las si-
guientes características:

— Puestos en oficinas de registro y atención e 
información al ciudadano.

— Puestos cuyas funciones conlleven necesaria-
mente la prestación de servicios presenciales. 
Se entiende por servicios presenciales aque-
llos cuya prestación efectiva solamente queda 
plenamente garantizada con la presencia fí-
sica de la persona empleada.

— Puestos que lleven aparejadas funciones de 
dirección, coordinación o supervisión, iguales 
o superiores a Jefaturas de Servicio.

— Puestos de Secretaria de Alto Cargo.

Partiendo de la premisa anterior, para valorar qué 
puestos son susceptibles de acogerse a la moda-
lidad de teletrabajo, en aplicación del Decreto, y 
determinar en qué medida pueden desarrollarse 
las principales funciones del puesto fuera del en-
torno habitual de trabajo, sin afectar al resultado fi-
nal de los compromisos pactados, debemos tener en 
cuenta los siguientes aspectos:

En primer lugar, distinguiremos qué condiciones de-
ben de cumplir los puestos y, a continuación, iden-
tificaremos los criterios aplicables a las actividades 
pactadas13 para poder acogerse a esta modalidad.

Criterios generales a puesto

1.  Grado de digitalización de los procedimientos 
del puesto

En el contexto de la Administración digital, entende-
mos por digitalización la habilitación de procedimien-
tos telemáticos o electrónicos, mediante aplicativos 
en red, que permiten gestionar documentos, informes 
y expedientes en soporte digital, tanto en su relación 
con la ciudadanía como a nivel interno, reduciendo 
el empleo de papel y favoreciendo su gestión y con-
sulta. 

Para completar este apartado será de utilidad consul-
tar el catálogo de servicios de cada Dirección y consi-
derar los siguientes criterios:

— Determinar en qué medida los procedimientos 
en los que interviene el puesto están digitaliza-
dos, es decir, pueden tramitarse o resolverse 
mediante la utilización de aplicativos en red y 
documentación en soporte digital (Ej.: Regis-
tros en una aplicación de documentación esca-
neada). 

— En caso de manejar documentación en papel 
o llevar a cabo tareas que implican la mani-
pulación de material, equipos o instalaciones, 
donde la presencialidad es necesaria, debe-
mos cuantificar qué parte del contenido del 
puesto se debe desarrollar necesariamente en 
el centro de trabajo y valorar si los días de pre-
sencia, en el caso de concederse el teletrabajo, 
son suficientes para cubrir esos procedimientos 
que implican manipulación in situ. 

— En el supuesto de que los procedimientos en 
los que interviene el puesto, susceptibles de 
realizarse fuera del entorno de trabajo, no es-
tén digitalizados, debemos valorar si el conte-
nido del puesto puede completarse, mediante 
el uso de las TIC, sin afectar el normal desem-
peño del proceso involucrado (Ej.: La nube, 
plataformas de comunicación y colaboración 
como, por ejemplo, TEAMS…)

A la hora de estimar el grado de este criterio en la es-
cala del 1 al 7, facilitamos los siguientes anclajes o ba-
remos:

— VALORACIÓN 1: La mayor parte de los proce-
dimientos del puesto no están digitalizados, es 
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decir, no están habilitados los procedimientos 
telemáticos o electrónicos, no pueden resol-
verse mediante aplicativos en red y/o conllevan 
manejo y traslado de documentación en papel 
o manipulación de material y/o equipos in situ. 
Las funciones del puesto no pueden llevarse a 
cabo mediante las TIC. 

— VALORACION 7: Todos los procedimientos del 
puesto se desarrollan íntegramente mediante 
aplicativos en red empleando documentación 
en soporte digital. En ausencia de digitaliza-
ción, todo el contenido del puesto puede desa-
rrollarse fuera del centro de trabajo, mediante 
el uso de las TIC (Ej.: Documentación en la 
nube y aplicativos en red).

2.  Habilitación de accesos, ciberseguridad y 
confidencialidad

Con este criterio valoramos si el acceso en remoto a 
los entornos de trabajo es factible en condiciones de 
seguridad y confidencialidad de la información.

— Posibilidad de habilitar el acceso a los entornos 
de trabajo: 

• Puede accederse desde unidades de red a 
través de VPN

• En el caso de que se utilicen aplicativos, se 
puede acceder en remoto

—Seguridad en las comunicaciones y confidencia-
lidad. ¿La realización de las tareas en remoto 
compromete la seguridad y confidencialidad de 
la información manejada?

La valoración de este criterio se traduce en una res-
puesta de sí o no.

3. Grado de autonomía general del puesto

En el contexto que nos ocupa, entendemos por au-
tonomía la capacidad de organizar y planificar las 
tareas propias del puesto sin depender de la eje-
cución inmediata de terceros (que puedan interrum-
pir su consecución, generando «tiempos muertos») y 
sin requerir coordinación e interacciones personales 
constantes. 

Valoramos en qué medida las tareas propias del 
puesto requieren o no de la presencia continuada del 
trabajador en el centro de trabajo, así como la asisten-
cia, interacción y coordinación y feed-back constante 
con la persona responsable, personal y/o otros agen-
tes intervinientes.

Para valorar el grado de autonomía del puesto aten-
deremos a los siguientes criterios:

a.  Estandarización o procedimentación de las 
tareas del puesto

— VALORACION 1: 

• Las tareas no responden a un procedimiento 
definido y estándar. Se traduce en tareas que 
precisan de disponibilidad y atención presen-
cial inmediatas. El puesto requiere de coor-
dinación constante con la persona Respon-
sable, personal y/o agentes intervinientes en 
los distintos procedimientos para la aporta-
ción de criterio, el intercambio de información 
y la generación de nuevo contenido (perso-
nal técnico). 

• § El contenido del puesto precisa de 
instrucciones concretas, sujetas a cambios 
que requieren de una coordinación diaria 
presencial. Habitualmente se traduce en ta-
reas de corta duración y respuesta rápida 
(personal administrativo).

— VALORACIÓN 7: 

• El contenido del puesto puede llevarse a 
cabo de forma individual con la aportación 
de directrices, pautas y criterios por parte de 
la persona Responsable, sin afectar al nor-
mal desempeño de otros puestos de trabajo. 
(personal técnico)

• El contenido del puesto está muy estanda-
rizado o procedimentado, con criterios pre-
establecidos, de forma que puede realizar 
las tareas con autonomía sin interferir en el 
desempeño de otros puestos de trabajo. Se 
traduce en tareas repetitivas que no conlle-
van un elevado grado de especialización una 
vez definido el criterio (personal administra-
tivo).

b. Interacción y contacto personal

En este apartado valoramos en qué medida la ejecu-
ción de las tareas de un puesto implica contacto per-
sonal, intercambio y transmisión verbal de información 
y resultados. La poca necesidad de interacción perso-
nal se erige como uno de los factores clave determi-
nantes del éxito del TT.

— VALORACION 1: El puesto de traduce en tareas 
que requieren de interacción constante y trans-
misión continua de información y de resultados.

— VALORACION 7: El contenido del puesto no 
lleva aparejado contacto personal constante 
para garantizar el resultado final del trabajo o 
es posible sustituir las interacciones personales 
necesarias con reuniones o contactos vía tele-
mática (Ej.: Teams).
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c. Organización propia del trabajo:

En este apartado valoramos en qué medida las ta-
reas de un puesto están sujetas a cambios e imprevis-
tos y dependen de la ejecución de terceros, de forma 
que se reduce la capacidad de organización y planifi-
cación del trabajo, y, en consecuencia, la autonomía 
para trabajar en remoto.

— VALORACION 1: Las tareas del puesto están su-
jetas a cambios e imprevistos que no le permi-
ten a la persona trabajadora planificar y organi-
zar su trabajo de forma autónoma. Sus tiempos 
de ejecución o ritmo de trabajo están condicio-
nados por el trabajo de terceros pudiendo inte-
rrumpir su actividad.

— VALORACION 7: La persona trabajadora puede 
planificar sus tareas lo que permite una mayor 
flexibilidad en la organización de su trabajo. 
Puede marcar su propio ritmo de trabajo para la 
obtención de un resultado en un plazo determi-
nado (Tareas que no están supeditadas al tra-
bajo de terceros).

4.  Grado de supervisión por parte del 
responsable

En este apartado valoramos cómo y en qué medida la 
naturaleza de las actividades del puesto requiere de 
la intervención y supervisión de la persona responsa-
ble para garantizar el resultado final del trabajo. 

— VALORACION 1: La ejecución de las tareas re-
quiere de una supervisión directa y continua 
por parte de la persona responsable.

— VALORACION 7: La ejecución de las tareas se 
puede supervisar de forma indirecta y por re-
sultados o a través de indicadores no necesa-
riamente de comprobación inmediata.

5.  Determinación de tareas y resultados para 
posibilitar la evaluación

Tal y como establece el Artículo 9 del Decreto: «La 
determinación de las tareas a realizar y de los resulta-
dos a obtener durante el desarrollo de la jornada de 
trabajo bajo la modalidad no presencial se fijará por 
acuerdo entre la persona responsable de la unidad 
administrativa y el empleado o empleada. Se estable-
cerán periódicamente a lo largo del desarrollo del te-
letrabajo y se concretarán en los instrumentos de se-
guimiento correspondientes».

Proponemos consultar la documentación remitida a 
las Direcciones de servicio y a los Responsables de 
personal y atender a los siguientes criterios:

— Las tareas se pueden concretar, definir y tra-
ducir en objetivos y resultados de forma que 
posibilitan realizar un seguimiento y evalua-
ción final.

— El Servicio dispone de, o pueden diseñarse, in-
dicadores o evidencias que permiten realizar 
un seguimiento de la actividad y resultados.

— Las tareas pueden ser evaluadas por resulta-
dos objetivos, de comprobación inequívoca, y 
tienen posibilidades de comprometerse en fa-
ses o fechas de comprobación.

Criterios de actividades generales del 
puesto

En este apartado, describimos las actividades de 
los puestos susceptibles de TT. Estos criterios son 
de naturaleza competencial y son complementarios 
cuando los criterios previos, los aplicables al puesto, 
se cumplen. Se refieren a la naturaleza del contenido 
del puesto y se traducen en actividades propias del 
mismo que se pueden desempeñar en tiempo de TT 
con la frecuencia pactada. 

El este apartado desarrollamos y concretamos los 
supuestos del Decreto estableciendo una diferencia-
ción entre actividades de índole técnica y administra-
tiva. 

En la checklist dejamos espacio para añadir otros co-
metidos que pueden realizarse en soporte electró-
nico, de forma autónoma, no presencial y sin necesi-
dad de trasladar documentación en papel.

 PERSONAL TECNICO

Estudio y análisis de proyectos: 

— Emite valoraciones, permite sistematizar procedimientos y 
ordenar actuaciones

Elaboración de planes y programas

Elaboración de estudios, dictámenes y proyectos: 

— Posibilita la comprobación de hipótesis o argumenta 
nuevos contenidos de sus ámbitos de especialización. 
Genera conocimiento

— Posibilita la ordenación de actuaciones, situaciones o 
satisfacción de necesidades u objetivos mediante la 
elaboración de normas 

Asesoramiento: 

— Aporta criterio y satisface las necesidades de usuarios o 
clientes
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 PERSONAL TECNICO

Elaboración de informes:
— Permite emitir juicios y tomar decisiones, mediante 

la elaboración de información (legalidad, jurídicos, 
resoluciones, de organización, de ejecución 
presupuestaria, etc.)

— Analiza y estudia datos e información que permiten 
establecer criterios o emitir conclusiones para la toma de 
decisiones.

Atención de consultas y reclamaciones no presenciales: 
— Satisface demandas de información

Tramitación, resolución y seguimiento de expedientes 

Análisis, diseño y programación de sistemas de información y 
comunicaciones:

— Diseña aplicaciones y establece criterios de clasificación o 
búsqueda

Gestión de sistemas de información y comunicaciones: 
— Establece criterios de clasificación y difusión de la 

información 
— Realiza tareas que implican el manejo, recuperación o 

procesamiento de la información

Inspección:
— Realiza tareas de inspección itinerante, actividades in situ
— Recoge muestras
— Registra y elabora datos e información

Labores de traducción y corrección

Otros: 

 PERSONAL ADMINISTRATIVO

Verificación de datos e información y subsanación de 
incidencias: 

— Comprueba y coteja datos, registros y documentación 

Gestión de sistemas de información y comunicaciones:
— Registra, mantiene y actualiza información en bases 

de datos y aplicaciones informáticas: Crear, mantener 
y actualizar bases de datos y aplicaciones informáticas, 
Efectuar el registro telemático y/o distribución de entradas 
y salidas de documentación y correspondencia, diseñar y 
mantener hojas de cálculo y bases de datos, etc.

Redacción, corrección y tratamiento de documentos:
— Reproduce datos/información: Redactar cartas, solicitudes, 

oficios, notas, etc.
— Elabora y distribuye documentación en soporte 

telemático

Atención de consultas y reclamaciones no presenciales:
— Satisface demandas de información mediante accesos 

remotos o aplicativos en red

Otros: 

Fuente: Elaboración propia.

Anexo 3. Encuesta sobre 
criterios para la identificación 
de puestos susceptibles de 
teletrabajo

 

Encuesta sobre criterios para la 
idenficación de puestos susceptibles de 
teletrabajo

El 21 de septiembre de 2020 la Mesa General de Ne-
gociación de las Administraciones Públicas acuerda 
modificar el TREBEP e incorpora el artículo 47 bis para 
regular con carácter básico la prestación del servicio 
a distancia mediante teletrabajo. 

En esta regulación se establece como requisito previo 
la valoración del carácter susceptible de poder rea-
lizarse mediante teletrabajo las tareas asignadas al 
puesto. Así, en el artículo 47 bis 2, establece que se 
contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta 
modalidad de prestación de servicio.

El Decreto 92/2012, de 29 de mayo, por el que se re-
gula la prestación de servicios en modalidad no pre-
sencial en la AGPV, determina expresamente en el Ar-
tículo 4.1 que uno de los requisitos para poder solicitar 
teletrabajo es:

Desempeñar un puesto de trabajo que se considere 
susceptible de ser desarrollado en la modalidad de 
trabajo no presencial. A estos efectos, se consideran 
puestos de trabajo susceptibles de ser desempeña-
dos en la modalidad de teletrabajo aquellos cuyas 
funciones principales son las siguientes:

— Estudio y análisis de proyectos.
— Elaboración de informes.
— Asesoría.
— Redacción, corrección y tratamiento de docu-

mentos.
— Inspección.
— Gestión de sistemas de información y comuni-

caciones.
— Análisis, diseño y programación de sistemas de 

información y comunicaciones.
— Traducción.
— Otras funciones que a juicio de la Viceconseje-

ría de Función Pública se consideren suscepti-
bles de ser desempeñadas mediante la modali-
dad de teletrabajo.

Igualmente, añade los supuestos en los que no se au-
torizarán las solicitudes del personal empleado pú-
blico que ocupe puestos con las siguientes caracte-
rísticas: 
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— Puestos en oficinas de registro y atención e 
información al ciudadano. 

— Puestos cuyas funciones conlleven necesa-
riamente la prestación de servicios presen-
ciales. Se entiende por servicios presenciales 
aquellos cuya prestación efectiva solamente 
queda plenamente garantizada con la pre-
sencia física de la persona empleada. 

— Puestos que lleven aparejadas funciones de 
dirección, coordinación o supervisión, iguales 
o superiores a Jefaturas de Servicio. 

— Puestos de Secretaria de Alto Cargo». 

Ante la necesidad de identificar los puestos sus-
ceptibles de ser desarrollados en esta modalidad, 
hemos elaborado una guía explicativa donde pro-
ponemos a las Direcciones de Servicios distintos 
criterios referidos a los puestos y a las tareas que 
desempeñan sus ocupantes para facilitar y objeti-
var la toma de decisiones respecto a la aprobación 
o denegación de solicitudes de teletrabajo del per-
sonal.

Esta guía se ha traducido en un formato checklist 
donde se recogen estos criterios de forma sintética 
para facilitar su respuesta.

Teniendo en cuenta que las personas responsables 
son las que mejor conocen los puestos de trabajo 
de ellas dependientes, consideramos oportuno 
trasladarles los criterios elaborados al respecto 
para que valoren su objetividad, transparencia y uti-
lidad. 

Para ello, le presentamos, a continuación, una serie 
de preguntas para valorar la checklist presentada:

1. ¿Tiene usted personal teletrabajando en este momento?

2. A modo de valoración general, ¿los criterios facilitados 
le permiten argumentar y razonar qué puestos son 
susceptibles de teletrabajar?

3. ¿La guía explicativa que se adjunta aporta, a su juicio, 
definiciones y aclaraciones suficientes para cumplimentar el 
listado? 

4. ¿Considera que los cinco criterios generales a puesto 
(grado de digitalización; accesos, ciberseguridad y 
confidencialidad; autonomía; grado de supervisión y 
evaluación de resultados) están claramente diferenciados 
entre sí? O, por el contrario, ¿son redundantes?

5. Ordene por importancia los cinco criterios en función 
de su utilidad para la toma de decisiones. ¿Eliminaría 
algún criterio o incluiría alguno nuevo? Si la respuesta es 
afirmativa, indíquelos, por favor.

6. Respecto a los criterios aplicables a las tareas de los puestos, 
¿considera necesaria la diferenciación entre personal 
técnico y administrativo? Si la respuesta es afirmativa, 
indique por qué.

7. Respecto a los criterios aplicables a las tareas de los puestos, 
¿es completa la relación de actividades descrita, es decir, 
las actividades describen la realidad de los puestos que 
podrían teletrabajar? Si no es así, añada las actividades que 
no están reflejadas.

8. ¿Cree usted que los grupos de clasificación son 
determinantes a la hora de entender que un puesto es 
susceptible de trabajarse en modalidad no presencial? ¿Por 
qué?

9. ¿Qué factores considera que son determinantes para que 
un puesto precise presencia constante en la oficina o 
dependencias del GV? 

10. ¿La exigencia de presencia podría modularse o solventarse 
mediante la reorganización del servicio? Si la respuesta es 
afirmativa, ¿en qué se traduciría esa reorganización?

11. ¿Cambiaría las valoraciones de los criterios si, en lugar de 
responder atendiendo al puesto, respondiera atendiendo 
a cada una de las tareas propias del puesto? ¿Aplicar estos 
criterios a las tareas permitiría determinar el porcentaje 
teletrabajable de cada puesto?

12. Teniendo en cuenta que los criterios del listado se refieren 
a las características y actividades propias del puesto, 
¿respondería usted de forma distinta en función de la 
persona ocupante? ¿En qué criterios se fijaría en ese caso? 

13. ¿Qué limitaciones observa al instrumento? 

14. ¿Podría aportarnos sugerencias de mejora?

15. ¿Le resultaría útil para la toma de decisiones disponer de 
estos criterios para analizar futuras solitudes de teletrabajo? 

Fuente: Elaboración propia.

Notas

1 https://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-
23776.pdf

2 https://administracionespublicas.f i les.wordpress.
com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-progra-
mas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf

3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11719-con-
solidado.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2006/06/23/pdfs/A23775-23776.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
https://administracionespublicas.files.wordpress.com/2015/11/manual-para-la-implantacic3b3n-de-programas-piloto-de-teletrabajo-en-la-age.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11719-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11719-consolidado.pdf
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4 https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/30/pdfs/BOE-
A-2020-11415.pdf

5 h t tps : / /www.euskad i .eus /y22-bopv /es /bopv2/
datos/2012/06/1202578a.pdf

6 h t t p s : / / w w w . b o e . e s / b u s c a r / p d f / 2 0 1 5 / B O E - A -
2015-10565-consolidado.pdf

7 h t t p s : / / w w w . b o e . e s / b u s c a r / p d f / 2 0 1 5 / B O E - A -
2015-10566-consolidado.pdf

8 https://administracionelectronica.gob.es/dam/jcr:ae43f87a-
9cdb-4ed9-9d78-d665a5d8491a/210127_np_admon.pdf.

9 h t t p s : / / w w w . b o e . e s / b u s c a r / p d f / 2 0 1 8 / B O E - A -
2018-16673-consolidado.pdf

10 https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf

11 Este último punto se refiere a características personales de 
la persona trabajadora, por lo que no es objeto de estudio 
en nuestro trabajo.

12 La guía que se adjunta se elabora en el marco del Go-
bierno Vasco con el marco normativo regulador actual.

13 Debemos diferenciar entre las actividades propias del 
puesto y las actividades pactadas a realizar, traducido en 
compromisos de ejecución en la modalidad de teletrabajo, 
que se sustentan en el acuerdo entre Responsable y traba-
jador.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/30/pdfs/BOE-A-2020-11415.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/30/pdfs/BOE-A-2020-11415.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2012/06/1202578a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2012/06/1202578a.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
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